
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001 31 03 043 2018 00402 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada Betty 

Esther Recedo Gutiérrez dentro de la oportunidad legal pertinente contestó la 

demanda oponiéndose a las súplicas del libelo y formulando medios exceptivos de 

mérito1. 

 

Bastantéesele al abogado Benigno Rodríguez González, como apoderado 

judicial de la mentada señora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Una vez integrado el contradictorio, se proveerá sobre las defensas 

propuestas. 

 

En vista del pedimento realizado por el procurador judicial del extremo actor2, 

en la forma establecida en el artículo 293 del C.G.P., en concordancia con el art. 

108 ibidem, emplácese a la señora Nancy Marcela Reyes Fonseca, para que en 

el término de quince (15) días después de la publicación, comparezca a recibir 

notificación del auto admisorio de la demanda. 

 

En ese sentido, dadas las disposiciones del Decreto 806 de 2020, por 

Secretaría, inclúyanse en la base de datos del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas los datos correspondientes de los sujetos mencionados y los que sean 

necesarios para tal fin. 

 

El signante de los escritos visibles en los abonados digitales con consecutivo 

“06” y “07”, deberá estarse a lo resuelto en esta providencia. 

 

De otro lado, obsérvese que los demandados Wilson David reyes 

Castañeda, Luz Yenny Castañeda en calidad de representante del menor 

Marlon Reyes Castañeda, Leidy Lorena Reyes Castañeda y Jerson Jair Reyes 

Salcedo, se notificaron del auto admisorio de la demanda conforme a las 

disposiciones del art. 8º del Decreto 806 de 20203, quienes dentro del lapso 

correspondiente guardaron silente conducta. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
al 

                                                           
1 Archivo digital “04ContestacionDemanda”. 
2 Archivo digital “05SolicitudEmplazamiento”. 
3 Archivo digital “08ConstanciaEnvioNotificacion”. 



  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C. 8 de septiembre de 2021 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.058 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 
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4 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, los 
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